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OUDJ:N de 5 de marzo d(' W7·/ por la que se
auwrLla la, s1.Ipresion del Juz.gado de Paz de Taibi
que fTC!1>3ri(e).

Jlmo. Sr.· Vi!'tl) plexpediente instruido para la supresión_
del Juzgado de hlZ de Tnibiquo, como consecuencia de ha~lar
so estabhKido on el termino municipal de FrontGl"a (Tenenfe),

E::;!:e J\hnisterlo, do conformidad con la propuesta formulada
por la Soda de Cobi¡¡¡rno del Tribl.ln.al Supremo, y teniendo en
cuenta 10 establecido en la base 1.a de la Ley de 19 de julio
de J9H~ ha ac.ord;-Ldo la sUGresión de.l Juzgado de Pa:z de 'fai
bique y su Incorporación al de igual clase' de Frontera. el que
so haní cargo de la documentación y archivo del Juzgado de
Paz sllpnmido.

Lo que digo aV 1. par:" bU conodnüenlo y demás efectos,
Dios gUfI..l'de a V. 1. muchos aúas.
lV1adrid, 5 de on1"Zo tie 1974.

ORDEN de 5 de marzo de 19/4 por la que se
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Taga
l1ana (Santa Cruz de Tenerife).

Ilmo. $1.: Visto el expediente instruido para la supresión del
Juzgado de Paz de Taganana, como consecuencia de hallarse

"establecido en el término ml.micipal de Santa Cruz de Tenerife,
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada

por la. Sala de Gobierno dal Tribunal Supremo, y teniendo en
cuenta tú estabiecido en la base l.B de la Ley de 19 de julio
de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de Taga
llana y su incorporación al Juzg;ldo'Municipal número 1 de San
ta Cruz de Tenerlfe. el que se hanl cargo de la documentuc
ci()n y archivo del Juzgado de Paz suprimido,

lo que digo a V 1. para su conocimiei1to y dcm<Ís efeclos.
Dios guarde EL V. 1. muchos años.
Madr{d,5 dr~ l1HH'J:O do 1H74,

RUIZ,JARABO

RUiZ-JARABO

llmo Sr, /)irector general de Jus\i(;ÜI.
•

RU¡ZJARABO

de la. Cuétara, Auxiliar de la Administración de Justicia con
destino en la Audiencia Terrítorial de La Coruña, que actúa
en su propio nombre, sobre impugnación da Resoluciones de
la Dirección General de JustiCia de diecinuevG de junio y tres
de septiembre de mil novecientos setenta y uno, denegatorias
del recollocínltentode antigüedad de servicios ínterinos, a efec
tos" de trienios, siendo demandada la Adl,llinistración Pública.
representada y defendida por el sarlar Abogado del Estado,
ha dictado sentoncia la mencionada. Sala con fecha 5eís del
pasado mes de f,-'brero, cuSa parte dispositiva dice así:

",Fallamos: Que debemos deS€stimar y desestimamos el re~

cürso contencioso-administrativo ínterpuestopor doña Luisa Fer·
nanda Colubí de la Cuetara, contra las Resoluciones de la Di~

rección General de Ju&ticia de diecinueve de junio y tres de
septiembm de mil novecientos· setenta y uno, d<lfiegatórias de
cómputo de servidos íntel'Íhos. a efectos de tdenios, y sin
costus

Así porcstn nuestra sentencia, que se· publicará en el "Bo
letín Oilcial del Estado" e insert.ará en la "Colección Legis
lativa"', definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos
y rirmamos.-Justino Merino.~AlfonsoAlgara,-Aritonio Agún-

'd2z.-tCon las rúbricasL-PublicucióIl.-Lefda y publicada ha
sido la anterior sentencia -por el excelentísimo señor Magistra
do Ponente don Antonio' Agúndez Fernáridez, en audiencia pú
blica celebrada en· el· mismo día de su· fecha.-Certifico, Al
fonso Blanco. (Rubricada) .."

En su virtud este }"1inlsterio, de conformidad con lo esta·
btecido en la j~ey reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Admini&trativa de 27 de diciembre de 1956, ha. dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V, I. muchos años
Madrid, <\ de marzo de lun.

ORDEN de 4 de marzo de 1974, parla que se
acuerda la supresión del Juzgado ele Paz de Fuen

- te-Andrino (Palencia).

Ilmo. Sr,: Visto el expedienteiJl&.iruldo pam la !;iuprcs¡ón
(h.d Juzgado de Paz de Fuente-Andrino, como consecuencia de
la fusión do su municipio con el de Villaherreros(hllcncia).

Este Ministerjo, de conformidad can la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y tenrendo on
cuent.a 10 establecido en la base primera de la Ley de .19 de
j uUo de 1944, ha acordado la supresión. del Juzgado de Paz
do Fuente-Andrino y su incorporación al de igual clase do Vi·
¡iaherraras, el que se han). cargo de la documentacíol1 y archi
\'0 del Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. L para su conocimíento y den):", efp(:!os,
Dios guarde a V. I. much05 año!>.
Madrid, 4 de marzo de 1974.

Hl·j/-JAHABO

~Fal1amos: Anülamos, por ser d¡s(:onfol~mes a derecho las
Resoluciones de la Dirección General de Justicia de veintidós
y veintitrés de mayo, veintidós y veintitrés de septIombre de
mil novecientos setenta y tres, y declaramos el derecho de
don Eduardo Díaz Cid y doña Maria del Carmen Fernándet
Butragueno a. que les sea reconocido a todos los efectos el
! lempo de servicios que figura en la Ordén del lI.liniiitorio di;
Justicia de veintinueve de julio de mil noveciem:os cuarcnu~

y ocho, computándose ei>tc tiempo para deh:rmin,w los_ trie-nj'1s
que les correspondan, y deblúndo abonárseles ad~ttlás 10.3 ('un·
¡[da.des que, con arreglo \tI régimen retributivo de la Ley ciento
uno de mil novecientos sesenta y seis,háo dejado de p-':'rcibir
por este concepto, a salvo la descripción' ,a qUl; se n¡E81'eel
~u·tícuJo veint'icinco d€' la Ley de Administración y Contd-bindad
del Es-tado, para lo cual la Administración deberá adoptar las
medidas precisas. Sin har;er expresa condena en costuc

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, !;:,aL,d¡.¡n)Qs
y firmamos.-JQSé García Amnda.-Manuel de la Crllz.--Marcos
Sacristán.-Rubricados. . .~

FubJiCflciÓn.-Leída y pubUcadafué la anterior sen!.(mc~a. por
e! ilustrisimo sei\or Magl~trado Ponénteqúe. enena se e::prcsa
I'n el mismo día de su fecha, estando celebrando sesión. pu~

h!¡ca la Sala de to Contencioso-Administrativo de estu Audinn·
cía TerritoriaL de lo que certifico. Valladolid diez de enOl'O
de mil novecientos setenta y cuatro.--Frand$CO Ala(j¡us,--Rl1bri~

t8do."

En su virtud este Ministerio. de conformidad con loe~,tallle~

cid o en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio!:>o-Ad
minislrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuüsto ·que 'se
cumpla en .!'us propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dio5 guarde a V. L muchos años.
Madrid, 4 de marzo deWi4.

lImo, Sr. Direct.or general de Jllslicüt

ORDEN de 4 de marzo de 1974 por la q/w se
acuerda el cumpUmiento de la sentf?ncia dictada
por la Sala da lo Contencfoso-Administratlvo de la
Audiencia Territorial de Valladolid en el recu.rso
contencioso-administrativo n1imero 279.

lJmó Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 279 de 1973, seguido a instancia de don Eduardo Diaz Cid
y dona Maria del Carmen Fernándet Butt'agueño, Auxiliares de
la Administración de Justic:ia con destino en el Juzgado de
Instrucción número 2 de León, representados por el. Procurador
don José Maria Ballesteros Blázquez, bajo la dirección del
Letrado don José Maria Suárez, contra Resolucione~ de la- Di·
rección General de Justicia. de 22 y 23 de mayo de 1973, dene~

gatorias del reconocimiento a todos los efectos y especialmente
~l,¡ de trienios de los servicioc prestados como Auxiliares de la
Administración de Justícia con anterioridad a la creación del
Cuerpo, y contra las de 13 y12 de octubre dé 1973, desestima-

. tarüis del recur~o de reposición interpuesto contl'i:'tlas anterior·
mento indicadas, ~.iend() demandada la Administración Pública,
representada y defendida por el seflOr Abogado del .. Estado,
se ha dictado sentencia por la Saja de lo Contencioso-Aclminis·
trativo de la Audí€nciaTerrítorial -de Valladolid con fecha diez
de enero del corriente atío, cuya parte. dispositiva dice Hsí:

RUTZ JAHABO

]Jllln Sr. Director general de Justicia,
lImo Sr nirec l ()[' gcnenil df' Justicia,

Ilmo. SL: En. el recurso contencioso-administrativo número
501.471, segU!do en única insíanciaante- la- Sala Quinüt del
Tribunal Supremo, interpuesto por doña Luisa Fernanda Colubí

5485 ORDEN de .. de marzo de 1974 poi"" la que se
acu€'rda el cumplimiento de la sentencia dietada
por !a Sala Quinta del Tribunal Supremo. en el
recurso contenciCsD-cv:!ministrativa numero 801.411.

5488 ORDEN de .5 de marzo de W74 por la que se acuer-
da. el cnmplimiento d~ la sentencia díctada por la

1 Sala Quinta del Tribunal Supremo. en el recurso

I contencioso>administratívo número 502.004, inter·
. puest,) pOr don José Morente .Hamos.

I Ilmo. Sr.: En (·1 recurso contencJoso-adrninistrativo númen.l
502.00'1, seguido en única instancia ante la Sala Quinta del Tri
hunai Supremo, por don JoSé Morante Rumo!';, Auxiliar de la


